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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02648/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc524951795]ANTECEDENTES
1. El día tres (03) de julio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00033/HRZUM/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“Solicito los contratos, los anexos de los contratos, los convenios modificatorios si se dieron para el periodo que se solicita, los documentos fuente que demuestren los pagos devengados mensuales o cuando se hayan liquidado los pagos de los servicios prestados, así hayan sido por vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios. Todo lo anterior lo solicito de los contratos del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria para el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017, de las siguientes empresas LAVARTEX, S.A.P.I. de C.V. LAVASAN, LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS, S.A DE C.V. SERVISAN S.A DE C.V. HIGIENE TEXTIL, S.A de C.V. SEAO, VOLCANES, CAMBOMZI, IBERIA, COSMOPOLITAN, S.A DE C.V. O proporcionar nombre Empresa adjudicada, en el periodo solicitado, Documentos que den cuenta de la siguiente información: Informar, cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados lavados. Informar, tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo. Informar, si en el periodo se compró ropa hospitalaria, especificar, monto total devengado y cantidad y tipo de prenda adquirida.” (Sic)

· Asimismo, adjunto un archivo denominado 2018 ServiciosLavadoIndustrial.docx, cuyo contenido refiere al mismo texto de la solicitud de información antes transcrito.

· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. El día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través del escrito siguiente:
[image: ]
Asimismo, agrego el archivo electrónico siguiente:
[image: ]

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc506891656][bookmark: _Toc516142644][bookmark: _Toc516161420][bookmark: _Toc516161466][bookmark: _Toc516161521]El día treinta (30) de julio de dos mil dieciocho la particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc516687769][bookmark: _Toc517976536][bookmark: _Toc517976972][bookmark: _Toc517977022][bookmark: _Toc523947353][bookmark: _Toc524951796]Acto impugnado: “La respuesta del Sujeto Obligado no puede considerarse aceptada. El Sujeto obligado niega la información al señalar que "es el inversionista proveedor el encargado del servicio". La transparencia en el uso de recursos públicos es una obligación por parte del Hospital de acuerdo a la Ley General de Acceso a la Información y a la Ley de Acceso a la Información del Estado de México. Solicito amablemente la intervención del órgano garante señalado en el artículo de la constitución federal para proteger mi acceso a la información.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc506891657][bookmark: _Toc516142645][bookmark: _Toc516161421][bookmark: _Toc516161467][bookmark: _Toc516161522][bookmark: _Toc516687770][bookmark: _Toc517976537][bookmark: _Toc517976973][bookmark: _Toc517977023][bookmark: _Toc523947354][bookmark: _Toc524951797]Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta del Sujeto Obligado no puede considerarse aceptada. El Sujeto obligado niega la información al señalar que "es el inversionista proveedor el encargado del servicio". La transparencia en el uso de recursos públicos es una obligación por parte del Hospital de acuerdo a la Ley General de Acceso a la Información y a la Ley de Acceso a la Información del Estado de México. Solicito amablemente la intervención del órgano garante señalado en el artículo de la constitución federal para proteger mi acceso a la información.” (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) de agosto de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 
6. En fecha catorce (14) de agosto y cuatro (04) de septiembre del presente año respectivamente, el SUJETO OBLIGADO remitió dos archivos electrónicos a modo de informe justificado, los cuales no fueron puestos a la vista, ya que los argumentos allí vertidos por parte del servidor público habilitado no modifican el sentido del presente proveído. No obstante y con la finalidad de que no exista opacidad, se plasma íntegramente a continuación:
[image: ]
[image: ]

7. Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho convinieran y  asistieran.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc524951798]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc524951799]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc524951800]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta (30) julio al diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día treinta (30) de julio de dos mil dieciocho; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 
11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

12. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc513467164][bookmark: _Toc501021589][bookmark: _Toc524951801]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. [bookmark: _Toc466371862][bookmark: _Toc466377651][bookmark: _Toc495427546][bookmark: _Toc499296550][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]Seguidamente, derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), consecutivamente con motivo de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se pronunció a grosso modo en los términos siguientes: "...El Sujeto obligado niega la información..."; atento a lo anterior se advierte el particular pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción  V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la fracción de referencia determina el supuesto de la entrega de información incompleta, supuesto del que la ahora recurrente se duele, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc524951802]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
14. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

16. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

17. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

18. Ahora bien, la solicitud de información verso en conocer a groso modo el soporte documental siguiente:

· Del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria del periodo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del 2017: Contratos y su anexos, convenios modificatorios si hubieren, documentos fuente que demuestren los pagos devengados mensuales o cuando se hayan liquidado los pagos de los servicios prestados, así hayan sido por vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios, de las siguientes empresas:
LAVARTEX, S.A.P.I. de C.V.
LAVASAN, LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS, S.A DE C.V.
SERVISAN S.A DE C.V.
HIGIENE TEXTIL, S.A de C.V.
SEAO, 
VOLCANES,
CAMBOMZI,
IBERIA, 
COSMOPOLITAN, S.A DE C.V.
O proporcionar nombre Empresa adjudicada, en el periodo solicitado.

· Documentos que den cuenta de la siguiente información: 
· Cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados lavados.
· Tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo.
· Si en el periodo de referencia se compró ropa hospitalaria, especificando, monto total devengado,  cantidad y tipo de prenda adquirida.

19. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc501021591]Así las cosas de lo preliminar se considera dable realizar un cuadro comparativo con la finalidad de cotejar lo solicitado con lo remitido por el SUJETO OBLIGADO, y determinar el cumplimiento o incumplimiento de las solicitudes de información como se aprecia:
	Solicitud de información
	Información entregada
	Cumplimiento

	a) Del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria del periodo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del 2017: Contratos y sus anexos, convenios modificatorios si hubieren, documentos fuente que demuestren los pagos devengados mensuales o cuando se hayan liquidado los pagos de los servicios prestados, así hayan sido por vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios, de las  empresas señaladas.
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
	No

	b) Cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados lavados del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del 2017.
c) Si en el periodo de referencia se compró ropa hospitalaria, especificando, monto total devengado,  cantidad y tipo de prenda adquirida.
	No existió pronunciamiento al respecto.
	No

	d) Documentos que den cuenta de la siguiente información: 
Tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo.


	"...el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango cuenta con 124 camas censables; de igual manera informo que durante el periodo comprendido entre 01 Enero 2017-31 Diciembre 2017, e atendieron untotal de 3590 cirugias." (Sic)
	Parcial


20. Del anterior cuadro comparativo, tenemos que la solicitud de información remarcada con el inciso a) no se tiene por colmada por las siguientes consideraciones.
21. Primeramente, señalar que de la respuesta otorgada referente a: "...este contrato y sus 25 servicios subrogados se encuentran dentro del catálogo de información clasificada como confidencial."; "...desde su creación ha contado con servicios proporcionados por el sector privado, lo anterior mediante el contrato para la prestación de servicios (Contrato PPS), dentro de los servicios que le son proporcionados al Hospital, se encuentra el Servicio de Ropería, dicho servicio tiene como finalidad, proporcionar la ropa hospitalaria necesaria para el desempeño de las funciones laborales y los procedimientos establecidos para su manejo y control..."
22. Se desprende que el SUJETO OBLIGADO asumió que posee, genera o administra la información; al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)
23. En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
24. Empero, de una parte de la contestación contradictoriamente se argumenta que ese Organismo no cuenta con la información, y por otro lado aduce que el contrato corresponde a información clasificada como confidencial, manifestación que se realiza simple y llanamente sin que para tal efecto se emitiera el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, ello suponiendo sin conceder fuera procedente.

25. Situación que resulta inexacta, toda vez que por decreto número 85 de la
H. “LVIII” Legislatura del Estado de México, publicado en el periódico Oficial Gaceta del Gobierno”, el día 03 de mayo de 2013, se publicó la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, con el objeto de regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen las Secretarías y las Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo del Estado, la Procuraduría General de Justicia; los Ayuntamientos de los Municipios de Estado, los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de carácter Estatal o Municipal; los Tribunales Administrativos, así como los Poderes Legislativo y Judicial.

26. Con el propósito de dotar a las diferentes direcciones y unidades que integran el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, de los bienes o servicios para el desempeño de sus funciones, a efecto que lleve a cabo diversos procesos relacionados con la adquisición de bienes y contratación de servicios, en la modalidad de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

27. En esa virtud la mencionada Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, señala:
“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado.
II. La Procuraduría General de Justicia.
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal.
V. Los tribunales administrativos.
Los actos a los que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno del Estado de México, se estarán a lo dispuesto por esta Ley. Los actos a que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, estarán a lo dispuesto por la legislación federal.
También serán aplicables las disposiciones de esta Ley a los particulares que participen en los procedimientos, operaciones o contratos regulados en esta Ley.
…”

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
...
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles.
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios.
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
...”

“Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación.
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.”

“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.”

“Artículo 29.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes.
Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. Las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos proporcionarán a los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

“Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión.
El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.”

“Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.”

28. Bajo lo expuesto se tiene que, para el SUJETO OBLIGADO tiene como funciones el de autorizar las licitaciones públicas de conformidad con la Carta Magna, esto es que para la autorización de los procedimientos adquisitivos que lleve a cabo, debe pasar por el Consejo en mención; así, de esta forma se tiene que de acuerdo a las funciones que tiene encomendadas, existe un área específica que autoriza lo referente a las Licitaciones Públicas en la prestación de los servicios que contrate el SUJETO OBLIGADO.

29. Por su parte, la Ley de Contratación señalada que se pueden llevar a cabo procedimientos para la contratación de servicios y que para llevar a cabo éstos, deben de realizarlos mediante licitación pública o alguna de sus excepciones emitiendo la convocatoria para tal efecto, llevando a cabo el procedimiento establecido en la Ley en cita, que todo el procedimiento lo llevará a el Comité de Adquisiciones del SUJETO OBLIGADO, y que el procedimiento termina hasta que se emita el fallo, y que una vez realizado lo anterior, deberá formalizarse mediante la suscripción del contrato respectivo.

30. En este contexto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en el artículo 92 fracción XXIX:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
. . .
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.
. . .”

31. De esta forma, se tiene que es una obligación de trasparencia común el que el SUJETO OBLIGADO tenga actualizada la información en sus portales de Internet lo relativo a las licitaciones públicas, las convocatorias, las personas que participen en ellas, así que las personas ya se físicas o jurídico colectivas a las que se les adjudique el bien o servicio, el contrato derivado de la formalización de dicho servicio.

32. En este sentido, se tiene que existe la información relacionada con la solicitud dado que, el SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra la información peticionada referente al otorgamiento del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria, contratos y sus anexos, convenios modificatorios si hubieren, pagos devengados mensuales o cuando se hayan liquidado los pagos de los servicios prestados, por cualquiera que haya sido la vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios, de las  empresas señaladas.

33. Por su parte el Manual General de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, establece a su Unidad Jurídica entre otras, las siguientes funciones:

· Elaborar los contratos, acuerdos, convenios, asignaciones, concesiones y permisos que otorgue y celebre el Hospital con personas físicas o morales o con dependencias y entidades de la administración pública estatal y federal, emitiendo opinión sobre la interpretación, rescisión, nulidad y demás aspectos legales de los mismos. 

· Revisar los contratos de subrogación de servicios que celebre el Hospital con las empresas y entidades indicadas, así como emitir la opinión jurídica correspondiente. 

· Verificar la legalidad de los contratos y convenios que celebre el Hospital, mediante el control de los mismos y la custodia correspondiente. 

34. Por lo anteriormente expuesto, es que también se desestima lo referido por el SUJETO OBLIGADO, tocante a que el contrato y sus servicios subrogados se encuentran dentro del catálogo de información clasificada como confidencial dado que el artículo 3 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere puntualmente a la información confidencial como:

“XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;”
35. Lo anterior a todas luces resulta inaplicable para la solicitud que nos ocupa. Por otro lado, como se señalara, el particular refiere que desea le sea remitido el soporte documental de referencia con su anexos, así como los recibos de pago que hayan sido devengados, y en efecto resulta dable la procedencia de su entrega, pues si bien así expresamente lo solicita, también ha sido criterio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo, y por tanto deben ser remitidos como se transcribe:
Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
Resoluciones:
· RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas
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36. Por su parte para en el Manual General de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, para la denominada Subdirección de Finanzas, se enlistan entre otras las siguientes funciones de las que se colige que genera, pose y administra el soporte documental de referencia:

· Elaborar el anteproyecto y el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del Hospital, así como realizar y verificar la liberación y comprobación de los recursos financieros y las modificaciones presupuestales que se requieran. 

· Instrumentar, en coordinación con el responsable del área de tecnología de información, sistemas específicos para el registro y control financiero, presupuestal, contable y de costos del Hospital.

· Gestionar, en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas, las mejores condiciones contractuales con el inversionista proveedor, sobre el precio de los servicios, pagos por servicios, reembolsos por servicios y reporte mensual de desempeño y pagos de los mismos. 

· Resguardar los valores entregados, los cheques de cuentas bancarias, recibos, formas valoradas y pagarés, entre otros, que son patrimonio del Hospital. 

· Revisar la documentación comprobatoria de los egresos del Hospital, así como verificar que reúna los requisitos establecidos para la elaboración del contra recibo y para la programación del pago correspondiente.

37. Asimismo, señalar que el particular expuso un listado de empresas de las cuales requiere la información; sin embargo al concluir dicho listado, refiriendo “o proporcionar el nombre de la empresa(s) adjudicada(s), en el periodo solicitado. Entonces se concluye, que sería el soporte documental tocante a cualquier empresa que se haya celebrado el contrato, resultando ocioso ordenar de las empresas especificas señaladas en la solicitud de información.

38. Por otro lado, el hoy recurrente también expresó su deseo de acceder a aquellos convenios modificatorios si los hubiere. En efecto tales convenios pudieron existir o no, en virtud que los mismos corresponden a aquellos ajustes o acuerdos que se realizan cuando se pretende modificar un contrato. Y dada la falta de pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO al respecto no se cuenta con certeza de su existencia; luego entonces se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y hacer entrega de la misma, y de ser el caso que no se hayan llevado a cabo convenios modificatorios al contrato, entonces el SUJETO OBLIGADO deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley de la materia, que es del tenor literal siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)

39.  Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

40. Por lo que de ser el caso que no se encuentren acuerdos modificatorios al contrato(s) anteriormente ordenado en los archivos  del SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida.
41. Asimismo, dada la propia y especial naturaleza de la información de referencia, deben obrar datos personales susceptibles de ser protegidos mediante una versión pública. Motivo por el cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá proceder a la elaboración de la misma emitiendo el acuerdo respectivo en términos del considerando especifico siguiente. 
42. Ahora bien, también resulta dable traer a contexto la solicitud de información referente a: “Si en el periodo de referencia se compró ropa hospitalaria, especificando, monto total devengado,  cantidad y tipo de prenda adquirida.”; en virtud que resulta lógico que del soporte documental que se ha tenido a bien ordenar en el punto anterior, colma la solicitud transcrita, pues del mismo soporte documental, el particular de propia cuenta puede obtener la información necesaria que colme esta solicitud que resulta similar o análoga. Recordando que el derecho de acceso a la información versa sobre documentos y los Sujetos Obligados no se encuentran compelidos a procesar la información o responder preguntas a efecto de entregar la información conforme a los intereses de los particulares.
43. Siguiendo con el análisis del cuadro comparativo deviene la solicitud de información remarcada con el inciso b), en la cual refiere conocer la cantidad total y tipo de prendas lavadas y el número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados lavados del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del 2017. Al respecto es dable traer a contexto lo expuesto por el SUJETO OBLIGADO en su oficio 217H10500/285/2018, referente a: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”
44. Lo anterior, es de precisar, es contenido perteneciente al segundo párrafo del artículo 12 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Efectivamente, se trae a colación dado que los SUJETOS OBLIGADOS, no se encuentran compelidos a realizar investigaciones a efecto de entregarla conforme a los intereses de los particulares, y en virtud que la solicitud de mérito refiere a la cantidad total y tipo de prendas lavadas, resulta evidente que corresponde a una estadística, la cual se colige son cantidades variables de acuerdo a las necesidades o ritmo de trabajo del hospital.
45. Empero, ello no es óbice para que eventualmente el SUJETO OBLIGADO pueda contar con la información, en virtud que tales datos pudieran haber sido especificados inicialmente en el contrato, o bien de cualquier registro o bitácora que para tal efecto pudiera generar el SUJETO OBLIGADO. 

46. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO deberá de turnar la solicitud a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley de la materia, que establece:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
47. Recordando ello, en virtud que no se dio dicho procedimiento durante la contestación a la solicitud de información inicial, al haber turnado únicamente la solicitud a un servidor público habilitado como se desprende de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa y que se ilustra:
[image: ]
48. En esa virtud, se insiste, deberá hacerse la búsqueda exhaustiva y razonable de la información y hacer entrega de la misma en la temporalidad precisada por el particular, siendo esta el uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del 2017; sin embargo para el caso de no encontrar soporte documental al respecto, deberá entonces el SUJETO OBLIGADO, estar atento a lo dispuesto por el artículo 19, argumentos antes vertidos en párrafos 37 y 38, y que se tienen por reproducidos en el presente apartado como si a la letra constaran.

49. Consecutivamente devine el inciso d), en la que se requiere el tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo de referencia. A lo que recayó una contestación, en la que se refirió que el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango cuenta con 124 camas censables; de igual manera informo que durante el periodo comprendido entre 01 Enero 2017-31 Diciembre 2017, se atendieron un total de 3590 cirugías.

50. Dicha respuesta atiende puntualmente parte de la solicitud de información, la cual fue formulada a modo de pregunta, y si bien es cierto el acceso a la información versa sobre acceso a documentos, y que como se ha reiterado, los Sujetos Obligados no se encuentran compelidos a responder cuestionarios o generar documentos ad hoc a efecto de entregar la información conforme a los intereses de los particulares. Sirviendo de apoyo a lo anterior el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y que es del tenor literal siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

51. Cierto es también que no existe precepto legal que lo impida. Asimismo, en atención a la respuesta otorgada, es dable señalar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

52. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
53. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

54. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información

55. Acotado lo anterior, se desprende que entonces quedo pendiente un pronunciamiento respecto al número de pacientes atendidos en el periodo de referencia. En ese sentido el Manual General de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, establece para con la Subdirección de Servicios Clínicos, de entre otras funciones la de establecer mecanismos de supervisión y control, que permitan evaluar el funcionamiento de cada uno de los servicios que ofrece el Hospital.

56. Por lo que, de conformidad a lo anteriormente manifestado, se deberá de hacer la multicitada búsqueda exhaustiva, y siendo que lo solicitado, corresponde a un dato numérico, es de referir que como anteriormente se dijera los Sujetos Obligados no se encuentran compelidos a generar documentos ad hoc para dar contestación a las solicitudes de los particulares; empero -se insiste-, no existe precepto legal que lo impida o se oponga.

57. Ante relatadas consideraciones, resulta procedente ordenar en los términos precisados, al SUJETO OBLIGADO la entrega del documento en donde conste o se pueda advertir el número de pacientes atendidos del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del 2017
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58. Como anteriormente se refiriera, debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

59. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


60. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos

61. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

62. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

63. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

64. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
65. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

66. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


67. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

II. Excepciones a los supuestos de clasificación de la información como reservada
68. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen que no puede clasificarse como información reservada la que corresponda a violaciones graves a derechos humanos, determinada por la instancia correspondiente o en proceso de investigación, los delitos de lessa humanidad y los actos de corrupción, entendiendo en este último aspecto que el Título Sexto del Código Penal del Estado de México establece los Delitos por Hechos de Corrupción, entre los cuales se encuentran los de incumplimiento, ejercicio indebido y abandono de funciones públicas; coalición; abuso de autoridad; uso ilícito de atribuciones y facultades; concusión; intimidación; ejercicio abusivo de funciones; tráfico de influencias; cohecho; peculado; enriquecimiento ilícito; delitos cometidos por servidores públicos de la procuración y administración de justicia. De ser el caso que la información que se pretende reservar corresponde a cualquiera de estos supuestos, no es posible clasificarla como reservada.

III. La intervención del Comité de Transparencia.

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

69. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

70. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

71. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
72. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

73. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

74. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


75. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

76. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

77. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

78. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

79. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


80. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

C. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial 
81. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
82. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:













[bookmark: _Toc524951804]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02648/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del periodo comprendido del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del 2017, la siguiente información:
a) Contrato(s) y sus anexos, del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria;
b) Convenios modificatorios del soporte documental del inciso anterior;
c) Pagos devengados por concepto de servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria; 
d) Cantidad total y tipo de prendas lavadas, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados;
e) Número de pacientes atendidos.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ----------------------------------.
En caso, que la información señalada en los inciso b) y d) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se generó, posee o administra.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a  ------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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42018, Afo del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Galzada, El Nigromante".

No. Oficio 217H11300/1764/2018
Zumpango de Ocampo, Estado de México
07 de agosto del 2018.

Lic. Maria Violeta Leon Najera

Titular de la Unidad de Informacién, Planeacion,
Programacion y Evaluacién

Presente.

En respuesta a la tarjeta namero HRAEZ DAF/135/2018 signada por el Lic. Nelson Orlando Seguel
Cruz, Director de Administracion y Finanzas de este Hospital Regional de Alta Especialidad de
Zumpango, donde solicita sea enviada la informacion con el objetivo de dar cumplimiento a la
Solicitud IPO (Informacién Pdblica de Oficio) del expediente 02648/INFOEM/IP/RR/2018.

Por lo anterior y en términos del capitulo décimo sexto del codigo administrativo vigente en el Estado
de México, le refiero que lo solicitado, como lo son los contratos del servicio de lavado y/o renta de
ropa hospitalaria para el periodo que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, no es
informacion propia de este Organismo.

Debido a que el Organismo Pablico Descentralizado de Carécter Estatal denominado Hospital
Regional de Alta Especialidad de Zumpango, como ya es de su conocimiento esta bajo la modalidad
de PPS por lo que con fundamento en lo dispuesto por los articulos 3 fracciones XX, XXI y 143
fracciones 1y 11de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Pblica del Estado de México y
Municipios (Decreto 83).

Informo a usted que este contrato y sus 25 servicios subrogados se encuentran dentro del catalogo
de informacion clasificada como confidencial.

Sin otro particular, aprovecho la ocasion para enviafle un cordjal saludo.
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Oficio No. 217H10500/285/2018
Zumpango de Ocampo, México
a 04 de septiembre de 2018

Lic. Pablo Gonzalez Delgadilo
Comisionado Ponente
INFOEM

PRESENTE

Me refiero a la solicitud de informacion con folio 00033/HRZUM/IP/2018 y al Recurso de
Revision con folio 02648/INFOEM/IP/2018; de acuerdo a Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios Articulo 12 parrafo segundo:

.. Los sujetos obligados sélo proporcionarén la informacion publica que se les requiera y.
que obré en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar
informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés
del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar caloulos o practicar
investigaciones.

En virtud de lo anterior, se informa que el Hospital Regional de Alta Especialidad es un
organismo piblico descentralizado de la Administracion Publica Estatal, sectorizado a la
Secretaria de Salud, que desde su creacién ha contado con servicios proporcionados por el
sector privado, lo anterior mediante un contrato para prestacion de servicios (Contrato PPS),
dentro de los servicios que le son proporcionados al Hospital, se encuentra el Servicio de
Roperia, dicho servicio tiene como finalidad, proporcionar la ropa hospitalaria necesaria para el
desempefio de las funciones laborales y los procedimientos establecidos para su manejo y
Gontrol. En consecuencia, a lo anterior, el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango
o cuenta con la informacion solicitada.

Sin otro particular quedo atento de cualquier comentario.
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Por lo anterior y en términos del capitulo décimo sexto del codigo administrativo vigente en el Estado
de México, le refiero que lo solicitado, como lo son los contratos del servicio de lavado y/o renta de
ropa hospitalaria para el periodo que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre del 2017, no es
informacidn propia de este Organismo.

Debido a que el Organismo Publico Descentralizado de Cardoter Estatal denominado Hospital
Regional de Alta Especialidad de Zumpango, como ya es de su conocimiento esta bajo la modalidad
de PPS por lo que con fundamento en lo dispuesto por los articulos 3 fracciones XX, XX y 143
fracciones 1y 11de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios (Decreto 83).

Informo a usted que este contrato y sus 25 servicios subrogados se encuentran dentro del catalogo
de informacion clasificada como confidencial.
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Sobre el particular en atencion a dicha peticion, se informa que el Hospital Regional de Alta
Especiaidad de Zumpango no cuenta con dicha informacion ya que es el Inversionista

Proveedor es el encargado dicho servicio.
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En virtud de lo anterior, se informa que el Hospital Regional de Alta Especialidad es un
organismo piblico descentralizado de la Administracion Publica Estatal, sectorizado a la
Secretaria de Salud, que desde su creacién ha contado con servicios proporcionados por el
sector privado, lo anterior mediante un contrato para prestacion de servicios (Contrato PPS),
dentro de los servicios que le son proporcionados al Hospital, se encuentra el Servicio de
Roperia, dicho servicio tiene como finalidad, proporcionar la ropa hospitalaria necesaria para el
desempefio de las funciones laborales y los procedimientos establecidos para su manejo y
Gontrol. En consecuencia, a lo anterior, el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango
o cuenta con la informacion solicitada.
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Folio de la solicitud: 00033/HRZUM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud con folio 00033/HRZUM/IP/2018 y de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios Articulo 12 parrafo segundo "Los sujetos obligados sélo
proporcionaran la informacién publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se
encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o
practicar investigaciones." y Articulo 91 "El acceso a la informacién publica seré restringido excepcionalmente,
cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial". Conforme a lo solicitado me permito sefialar a Usted
que, el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango cuenta con 124 camas censables; de igual manera
informo que durante el periodo comprendido entre 01 Enero 2017-31 Diciembre 2017, e atendieron untotal de
3590 cirugias. El resto de la informacié se anexa al presente.
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No. Oficio 217H11000/555/2018
Zumpango de Ocampo, México
209 de julio de 2018

Lic. Maria Violeta Len Néjera

Titular de la Unidad de Informacién, Planeacién,
Programacion y Evaluacion.

Presente.

En respuesta a su Oficio No. 217H10500/212/2018, referente a dar cumplimiento a la Solicitud
de IPO (nformacion Piblica de Oficio, por parte del particular, expediente
00033/HRZUM/IP/2018.

Sobre el particular en atencién a dicha peticion, se informa que el Hospital Regional de Alta
Especialidad de Zumpango no cuenta con dicha informacion ya que es el Inversionista
Proveedor es el encargado dicho servicio.

Sin otro particular aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.





